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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 

campaña del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) está aún en curso, 

no siendo posible determinar con anterioridad a su tramitación el número de solicitudes 

para responder a la pregunta que se plantea. 

 

La Disposición Transitoria segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, se refiere exclusivamente a pensiones de jubilación o invalidez, por lo que 

no procede su aplicación a los que perciban pensiones de viudedad. 

 

 
Madrid, 17 de mayo de 2024 




